
 

ANUNCIO  

CONVOCATORIA A LA SEGUNDA PRUEBA (PRUEBAS PISCOTÉCN ICAS) PARA 
UNA PLAZA DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CAMP O REAL 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE 

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión de una plaza de 
categoría de Policía del cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Campo Real 
(Madrid), por el sistema de concurso oposición libre, en su sesión de fecha de                             
2 de septiembre, ha adoptado de conformidad con las bases específicas de la 
convocatoria, los siguientes acuerdos: 

PRIMERO: En sesión celebrada el día 2 de septiembre, aprobó la lista provisional de 
aspirantes que han superado la primera prueba (pruebas físicas) y estableció tres días 
contados a partir del siguiente a su publicación para formular alegaciones. 

Transcurrido dicho plazo, el Tribunal confirma los resultados, a la vez que confirma la 
relación de aspirantes que han resultado aptos en la primera prueba, tal como fue 
aprobada por acuerdo del tribunal el 2 de septiembre de 2019. 

SEGUNDO: Convocar a los aspirantes que resultaron aptos definitivos a la segunda 
prueba de la fase de oposición que se realizará el día 1 de octubre a las 11:00 horas 
en el Centro Cultural San Isidro, sito en la Ctra, a Villar del Olmo, 4 de Campo Real. 

TERCERO: La prueba psicotécnica incluye un test inteligencia general y otro de 
pruebas de personalidad. Ambos ejercicios serán calificados como "apto" o "no apto", 
siendo necesario resultar aptos en ambos. 

CUARTO:  Para la realización de esta segunda prueba, -pruebas psicotécnicas- los 
aspirantes deberán acudir provistos INEXCUSABLEMENTE del Documento Nacional 
de Identidad, Pasaporte o Permiso de Conducir originales (no se admitirán copias de 
estos documentos ni cualquier otro documento). Asimismo, está totalmente prohibido 
el uso de dispositivos electrónicos de cualquier tipo, (teléfono móvil, smartwatch, 
tablets, ...), durante la realización del examen, ni siquiera llevarlos encendidos o modo 
avión. 

Campo Real, a 25 de septiembre de 2019. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: María del Mar García Pérez 


